
 
 

“Año de Rosario Vera Peñaloza – Siempre la Educación Primero” 

 

O R D E N A N Z A  N°  6443. 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA SANCIONA 

PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

O R D E N A N Z A: 

 

ARTICULO 1°. – Declárase de Interés Municipal y Deportivo el Título de Campeonas 

de la Liga Argentina de Voleibol Femenino 2024 del Equipo de Vóley 

Femenino del CEF 5 “NARANJITAS” en reconocimiento a este logro, 

fruto de su continuo esfuerzo por promover el vóley femenino en 

nuestra comunidad y por ser un ejemplo de superación y perseverancia 

para las generaciones futuras. 

ARTICULO 2°. – Declarar para la Ciudad de La Rioja el día 21 de Abril “DIA DEL 

VOLEY RIOJANO” bajo el Lema “Con Espíritu Noble e Indígena 

Sangre”, como reconocimiento efectivo que trasciende generaciones 

y perdure en el tiempo fijando en la historia esta fecha única del 

Deporte Riojano. 

ARTICULO 3°. – Destacase la integración del equipo “Las Naranjitas” como un modelo 

que nos ayude a pensar en equipo de trabajo efectivo y saludable, cuya 

nomina se especifica como Anexo I de la presente. 

ARTICULO 4°. – Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial Municipal 

y archívese.- 

 

   Dada en la sesión realizada en las instalaciones de la 

Escuela N°308 “Dardo de la Vega Diaz” en el Paraje San Lorenzo ruta 

N° 5, a los veinticuatro días del mes de abril del año dos mil 

veinticuatro. Proyecto presentado por el Cuerpo de Concejales. 

- Ref. Expte. N° 14766-C-24.- 

 

 

 

 

 

 



 
 

“Año de Rosario Vera Peñaloza – Siempre la Educación Primero” 

 

(Correlativa Ordenanza N° 6443) 

A N E X O   I 

PLANTEL DE LAS NARANJITAS 

 
JUGADORAS: 

PEREZ, DALMA NICOLE 

GARAY, NADIA SOLEDAD 

GUEVARA, MARIA SOL 

RUHL, VALENTINA 

ESCUDERO, CAMILA VALENTINA 

CABALLERO, VICTORIA 

ROMERO, MAIA JASVIR 

GARCIA, AVRIL 

KAPLAN, MORENA PILAR 

TESTA, AGUSTINA 

LLANOS, KEILA ARIELLA, 

ROMERO, LAILA AYMARA 

SOSA, EMILCE 

BRIZUELA ESTRADA, CELINA YAEL 

 

DIRECTIVOS: 

NUÑEZ CLARA HAYDEE 

FUENTES, GUSTAVO MARCELO 

 

COORDINADORA GRAL DEL PROYECTO 

NADIA SOLEDAD TORRES 

 

CUERPO TECNICO 

SILVA MARCELO FABIAN 

DIAZ HERNAN ADRIEL 

CARULLO, LUCAS NICOLÁS 

GARCIA CASAS, VICTOR HUGO 

CHANAMPA, FRANCIS HORACIO N. 

 

EQUIPO DE SALUD 

ESCUDERO, NICOLÁS JUAN ANTONIO 

BONATTI BONI, NICOLÁS ALEJANDRO 

PAREDES, LILIAN CAROLINA 

 

PRENSA 

RODRIGUEZ, JORGE R - 

YACOBELLI, FLORENCIA DE LOURDES 

MACCHI, LEONARDO 

GALLEGUILLO, JORGE 


